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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión
extraordinaria celebrada el día 16 de abril de 1997, aprobó
con la mayoría requerida por la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la actua-
lización de la memoria justificativa de la constitución de
la barriada de San Martín del Tesorillo de este municipio
como entidad local autónoma, así como la propuesta de
delimitación geográfica de la futura entidad local autó-
noma.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 50.2
de la Ley Andaluza 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, se somete
dicho acuerdo a información pública durante treinta días
hábiles contados a partir de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, tomándose como
referencia la fecha de publicación más tardía, a efectos
de que los legítimos interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones o sugerencias que
estimen oportunas.

El expediente de referencia puede ser consultado en
las dependencias de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
y en la Oficina Municipal en San Martín del Tesorillo, en
horario de oficina.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Jimena de la Frontera, 28 de abril de 1997.- El Secre-
tario, Juan Lorenzo Conforto García, VºBº El Alcalde-Pre-
sidente, Ildefonso S. Gómez Ramos.

AYUNTAMIENTO DE TOMARES (SEVILLA)

EDICTO. (PP. 1688/97).

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 12 de mayo de 1997, la Modi-
ficación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana
Municipal, «Gestión de suelo y traslado de viario de
conexión entre la calle Virgen de los Dolores y calle Calvo
Sotelo», se somete a información pública por plazo de
un mes, conforme determina el artículo 31 del Decre-
to 77/1994, que regula las competencias de la Junta de
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, contado desde la publicación de este Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan for-
mularse las alegaciones que se consideren convenientes.

Tomares, 16 de mayo de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAEN)

EDICTO sobre modificación bases plaza Policía
Local.

Don Antonio Ruiz Povedano, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el pasado 29 de abril de 1997,
aprobó la modificación de las Bases para la provisión en
propiedad de una plaza de Policía Local mediante el sis-
tema de oposición libre, en lo relativo al Tribunal Cali-
ficador, quedando como sigue:

Quinta. Tribunal Calificador.
Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la
misma en quien delegue.

Vocales:

- Un/a representante de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

- Un/a representante de las Secciones Sindicales del
Ayuntamiento de Alcaudete.

- El Jefe de la Policía Local de Alcaudete.
- Un Concejal/a, en representación de cada uno de

los tres Grupos Políticos que forma la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en
quien delegue con voz y sin voto.

Alcaudete, 5 de mayo de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO sobre urbanización de la Unidad de
Ejecución 10.2 Camino de Espera. (PP. 1637/97).

Como consecuencia de la aprobación definitiva del
Plan General Municipal de Ordenación, resulta preciso
introducir en el Proyecto de Urbanización del Sector 2 «Ca-
mino de Espera» -hoy Unidad de Ejecución 10.2- las modi-
ficaciones que ha conllevado la alteración del uso de dicho
Sector.

Tales modificaciones se refieren al cambio del paquete
del firme y a la adaptación de la infraestructura eléctrica
a la situación actual de conocimiento de las previsiones
de potencia necesaria, conexión de las mismas a la ciudad
e integración de las instalaciones eléctricas existentes en
la zona.

Por tanto, aprobado con carácter inicial la modifica-
ción del Proyecto de Urbanización del anterior Sector 2
«Camino de Espera», actualmente Unidad de Ejecución
10.2, se somete a información pública durante el plazo
de veinte (20) días, para que pueda ser examinado en
el Departamento de Planeamiento, Obras y Proyectos de
esta Gerencia Municipal de Urbanismo (Pl. del Arenal,
núm. 17, «Edif. Los Arcos») por cuantas personas estén
interesadas y formular, dentro del indicado plazo, las ale-
gaciones que estimen procedentes.

Jerez de la Frontera, 8 de mayo de 1997.- El Con-
cejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, José López
Benítez.

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE

ANUNCIO de corrección de bases.

A N U N C I O

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Fe,

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
de fecha 17 de marzo de 1997, ha acordado modificar
la Base cuarta de las Bases para la provisión en propiedad
de tres plazas de Guardia de la Policía Local, aprobadas
por el Pleno en sesión ordinaria de fecha 16 de septiembre
de 1996, suprimiendo «La o las propuestas de resolución
a que dé lugar el supuesto práctico será escrito a máquina
por el opositor...».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Fe, 30 de abril de 1997.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE BARBATE

ANUNCIO.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria y
pública de 18 de febrero de 1997 acordó se proceda
a cubrir cinco plazas de Cabo vacantes en la Plantilla de
la Policía Local, por el procedimiento de Concurso por
tratarse de Promoción Interna.

Podrán tomar parte en dicho Concurso todos los Poli-
cías Municipales de Plantilla que hayan permanecido, al
menos, dos años de servicio efectivo y que además reúnan
los demás requisitos exigidos en el artículo 8 del Decre-
to 196/92, de 24 de noviembre, de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía, y poseer la titu-
lación académica de Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de Primer Grado o equivalente.

Los aspirantes habrán de reunir estos requisitos antes
de que termine el último día de la presentación de soli-
citudes y acreditarse documentalmente estar en posesión
de ellos antes de realizar el Curso de Capacitación.

Los aspirantes a estas plazas podrán solicitarlo por
plazo de un mes a partir del día siguiente hábil a la última
inserción de este Anuncio en los boletines oficiales y exa-
minar el expediente, durante dicho plazo, en las depen-
dencias de la Secretaría General (Negociado de Personal).

Barbate, 7 de mayo de 1997.- El Alcalde, Serafín
Núñez Sánchez.

ANUNCIO sobre notificación.

En la Secretaría General del Ayuntamiento de Barbate
(Cádiz), Plaza de la Inmaculada, s/n (11160 Barbate), se
encuentra el siguiente documento: Notificación acuerdo
plenario 8 de abril de 1997 en relación con recurso de
reposición contra acuerdo plenario de 30 de diciembre
de 1996 a nombre de don Francisco Trassierra Lupiáñez,
Avda. Eduardo Dato, 54, 1.ª A, 41005 Sevilla.

Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, por cuanto no ha sido posible la notificación
al interesado en el citado como último domicilio conocido.

Barbate, 30 de abril de 1997.- El Alcalde, Serafín
Núñez Sánchez.

ISLANTILLA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
LEPE-ISLA CRISTINA

ANUNCIO. (PP. 1463/97).

Por la Junta de Gobierno de esta Mancomunidad,
en sesión de fecha 10 de enero de 1996, se aprobó ini-
cialmente el estudio de detalle referido a la UET-5.10 del
refundido del Plan Parcial núm. 1 de Islantilla, redactado
por el Arquitecto don Miguel Angel Gea Andrés a instancia
de la Junta de Compensación Islantilla.

Durante el plazo de quince días, contado a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá ser examinado el expediente

por cualquier persona y formularse las alegaciones que
procedan.

Islantilla, 29 de abril de 1997.- El Presidente, Fran-
cisco Zamudio Medero.

IFP BEATRIZ DE SUABIA

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 3875/96).

Centro IFP Beatriz de Suabia.
Se hace público el extravío de título de Formación

Profesional de Primer Grado de la Rama Administrativa
y Comercial, Profesión Administrativa, de don Jesús Arnáu
Gómez, expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30
días.

Sevilla, 12 de noviembre de 1996.- El Director, Enri-
que de la Matta Rodríguez-Caso.

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAEN

ANUNCIO sobre XXX Asamblea General Ordi-
naria. (PP. 1665/97).

El Consejo de Administración de esta Entidad convoca
a los señores Consejeros Generales a la XXX Asamblea
General Ordinaria, que se celebrará el lunes 23 de junio
de 1997, a las 18,00 horas en primera convocatoria y
a las 18,30 horas del mismo día en segunda convocatoria,
acto que tendrá lugar en la Sala de Conferencias de la
Obra Social de la Caja (Torredonjimeno, núm. 1, Polígono
Los Olivares, Jaén), conforme al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Confección de la lista de asistentes para la deter-
minación del quórum y subsiguiente constitución válida de
la Asamblea.

2. Salutación del señor Presidente.
3. Informe del señor Director General.
4. Lectura y aprobación, en su caso, de la gestión

del Consejo de Administración, del Informe Anual, Balance
y Cuenta de Resultados de 1996, y distribución de
beneficios.

5. Aprobación, si procede, del Presupuesto de Obras
Sociales para 1997.

6. Designación de dos interventores para la aproba-
ción del acta.

7. Ruegos y preguntas.

Jaén, 15 de mayo de 1997.- El Secretario del Consejo
de Administración, Juan Pérez Sánchez.

NOTARIA DE DON PEDRO BOSCH OJEDA

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 1691/97).

Yo, Pedro Bosch Ojeda, Notario de Torremolinos, Ilus-
tre Colegio de Granada, con despacho en Torremolinos,
Edif. Entreplazas, 1-189, hago saber: Que ante mí se tra-
mita procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria,
expediente provisional número «Uno», de la siguiente finca:


